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Acta No. 165 

 

En San Juan de Pasto, siendo las 9:00 am., del día Miércoles 11 de Octubre 

de 2023, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión ordinaria 

correspondiente a la fecha.  

 
La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, 

ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, 

GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE, GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, 

LOPEZ RAMIRO, LOPEZ CABRERA BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES 

RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES, MUÑOZ SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID, 
NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, 

ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO, TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO 

VALLEJO WILLIAM ORLANDO, VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, YANDAR PAZ 

MAURICIO ALEXANDER, ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR. 

 

Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con el 
orden del día establecido de la siguiente manera: 

 

1. LLAMADO A LISTA  Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA  DEL ACTA ANTERIOR. 

3. ENTREGA A COMISION Y PONENTE DEL PROYECTO DE ACUERDO “POR 

MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA POLITICA PUBLICA DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE PASTO”.  

4. INVITADOS ESPECIALES: DOCTOR MILTON PORTILLA – DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO DE CULTURA, DEPARTAMENTO DE NARIÑO.  

MAESTRO ANDRES JARAMILLO – GERENTE DE CORPOCARNAVAL. 

DOCTORA DAIRA PALACIOS – SECRETARIA DE CULTURA DEL 

MUNICIPIO DE PASTO. INVITAN CONCEJALES BERNO LOPEZ, 
CRHISTYAM MUÑOZ, ALVARO GOMEZJURADO. 

5. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 

Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  

 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

 
El concejal Álvaro Figueroa, propone que el acta sea leída y aprobada por la 

mesa directiva.  

 

Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 

3. ENTREGA A COMISION Y PONENTE DEL PROYECTO DE ACUERDO 
“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA POLITICA PUBLICA DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE PASTO. 

 

La Presidencia, traslada el proyecto a la comisión de Acción Social y nombra 

como ponente al Concejal William Urbano. 

 
El Concejal William Urbano, acepta la ponencia. 
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1. INVITADOS ESPECIALES: DOCTOR MILTON PORTILLA – 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE CULTURA, DEPARTAMENTO DE 

NARIÑO.  MAESTRO ANDRES JARAMILLO – GERENTE DE 

CORPOCARNAVAL. DOCTORA DAIRA PALACIOS – SECRETARIA 

DE CULTURA DEL MUNICIPIO DE PASTO. INVITAN CONCEJALES 

BERNO LOPEZ, CRHISTYAM MUÑOZ, ALVARO GOMEZJURADO. 
 

El Concejal Crhistyam Muñoz, saluda a los invitados y comenta: hoy no 

tenemos la presencia de Corpocarnaval, pero creo que iba a estar la señora 

contadora para un importante debate, una solicitud de la ciudadanía durante 

dos años,  sobre las razones que obedecen a no haber pagado según la 

ciudadanía lo que corresponde con el programa especial de salvaguardia, lo 

del PES, esos recursos que fueron destinados en la época de pandemia, 
precisamente como incentivo a los artistas, muchos se quejan porque no han 

recibido ese pago, no sabemos que ha pasado con la transferencia desde 

gobernación; lo que queremos hoy es que la administración municipal y 

departamental, nos expliquen cual ha sido el procedimiento y si esto ya se 

llevó a cabo. 

 
El Concejal  Berno López, manifiesta que: se necesita conocer realmente 

como va ese  proceso y que los artistas tengan esa claridad. 

 

EL Concejal Álvaro Gomezjurado, comenta: mi solicitud de información es 

sobre los recursos de transferencia de la gobernación, aquí es importante 

aclarar mi solicitud sobre cómo se ha venido implementando el plan especial 
de salvaguarda en los últimos años, se hizo una elección y una reconfiguración 

del consejo de salvaguarda, ellos nos acompañaron aquí, estuvo la señora 

secretaria en esa oportunidad y el propósito es aparte de este tema específico 

sobre los recursos de transferencia de la gobernación, más bien  es saber que 

se ha venido haciendo sobre el tema de la implementación del plan especial 

de salvaguarda y como habíamos conversado en esa oportunidad anterior con 
los miembros del consejo de salvaguarda como se han venido articulando esas 

acciones entre administración municipal, consejo de salvaguarda y artistas y 

artesanos del carnaval. 

 

El Doctor Milton Portilla, Director Administrativo de cultura, saluda a los 

asistentes y comenta: me ha dado mucho gusto y tal vez un poco de nostalgia, 

ingresar a este recinto en el que por voluntad de las amigas y de los amigos 
del sector cultural y de la comunidad de la ciudad de Pasto, estuve durante 8 

años y encontrarme con  viejos y grandes amigos y compañeros, con el doctor 

Gustavo, con el doctor Bertulfo, pues alcance a compartir este escenario de la 

democracia y donde se analice y se estudia y se decide las mejores propuestas 

para nuestro municipio. Presentar un saludo cordial para todos, frente a la 

pregunta de los dos señores concejales, el doctor Crhistyam y el doctor Berno, 
pue tengo que decir que precisamente ayer se recibió de la administración 

municipal, la consignación de los rendimientos financieros, que es el último 

requisito que se requería para que la dirección administrativa de cultura 

proceda con la orden de pago del convenio 2483 de año 2019, que por estos 

motivos administrativos, hasta el momento no se había podido hacer la orden 

de pago, pero como lo acabo de expresar,  precisamente ayer recibimos la 
certificación de la consignación de estos recursos, entonces se procederá en el 

día de hoya hacer la orden de pago, en cuanto a la segunda pregunta que nos 

hace el doctor Álvaro José, que nos pregunta, la forma como se viene 

implementado el plan de salvaguardia, pues a la gestión administrativa de 
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cultura le corresponde hacer la transferencia de los recursos provenientes del 

impuesto a  la telefonía celular y lo hacemos cada año de acuerdo a los 

proyectos que la administración  municipal nos presenta y hacemos el 

seguimiento respectivo a la ejecución del convenio, en concordancia con las 

diferentes propuestas presentadas por la administración municipal. Espero 

haber dado respuestas de manera puntual. 

 
 

El Concejal Crhistyam Muñoz, comenta que la comunidad está solicitando 

una explicación y le agradecemos doctor Milton su disposición y voluntad de 

estar aquí, lo que la ciudadanía está solicitando es una explicación, sabemos 

que hoy se paga, que ya hay un requisito cumplido, entonces precisamente 

porque se demoró tanto este proceso, estamos hablando de un proceso de 

2020, esto es algo que la ciudadanía está exigiendo, es una plata que se tenía 
que entregar en pandemia y era para superar ese momento de la pandemia, 

hablamos de que ha pasado 3 años, no hemos tenido respuestas, hoy la 

explicación nos da a entender que ya se solucionó el proceso, pero tuvimos 

esperando 3 años y medio a los cultores del municipio y ese es un irrespeto 

absoluto. La administración soluciona las cosas cuando quiere, no cuando 

necesita, realmente yo si quiero doctor Milton, con mucho respeto que ustedes 
se pongan la mano en el corazón con los cultores del municipio de Pasto, esto 

viene desde el año 2020, cuando lo gente más lo necesitaba y hoy aquí por fin 

nos dicen que ya se solucionó este proceso, pero de verdad la gente tenía 

hambre en el 2020. 

 

La Presidencia, comenta: estos argumentos son parte de la conclusión del 
debate, es una moción de procedimiento para poder llegar a las conclusiones.  

Que efectivo este debate, por que la respuesta es: hoy pagan dijo, que 

chévere, esa es la efectividad, las  conclusiones frustradas son las que usted 

va a llegar al final, agilicemos el debate, es una moción de procedimiento. 
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El Concejal Berno López, comenta precisamente se dio una explicación, el  

informe nos da a conocer que el proceso ya se dio casualmente el día de ayer, 

lo que ha sucedido ha sido complicado, me gustaría tener una claridad sobre 

ese particular. 

 

El Doctor Milton Portilla, comenta: yo quisiera referir en un par de minutos 
el cuestionamiento que  nos hace el señor concejal Crhistyam, y estoy de 

acuerdo con él, en el sentido de que los procedimientos administrativos son 

demasiado demorados, eso nosotros no lo podemos negar, dos, estamos 

hablando de un convenio 2483, que se hizo por un total de 39 millones de 

peso y del mismo estamos para girar ahora, que ya se presentó la certificación 

de los rendimientos financieros, un total de 19 millones de pesos, ahora la 

doctora Dayra nos explicará que este convenio el 2483, hacía parte  de otros 
convenios que manejo la administración, pero por no tener la certificación de 

los rendimientos financieros de un convenio de 19 millones de pesos, por eso 

la demora fue a la ejecución o al pago de los otros convenios. 

 

El Concejal Andrés Meneses, comenta: me parece que este es un tema muy 

importante y debe estar la plenaria del Concejo, en el momento no hay 
quórum. 

 

La Presidencia, comenta: los debates se deben llevar de la manera como 

dice el reglamento, se invita a unas personas, se les hace contestar unas 

preguntas, después tienen la palabra los concejales para seguir preguntando, 

que los invitados den la respuestas necesarias, esa es la forma como llevar a 
cabo el debate. 

 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS  

 

Siendo las 9:25 a.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 

terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día Jueves 12 
de Octubre 2023 a las 9:00 a.m. 

 

 
 

 

 

 
JAVIER MAURICIO TORRES SILVA               SILVIO ROLANDO BRAVO 

Presidente Concejo Municipal        Secretario General 
 

 
 
Proyectado por: Aydé Eliana Coral G. 

  Técnico Concejo Municipal 

 


